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Revisadas las presentes diligencias, observa el Despacho que la parte interesada en el 
presente trámite no dio cumplimiento a lo ordenado en providencia de fecha  22 de 
septiembre de 2021, resultando procedente declarar terminado el presente asunto 
conforme a lo dispuesto en el artículo 317 del Código General del Proceso.  

 
Por lo anterior, el juzgado RESUELVE: 

 
Primero: DAR POR TERMINADO el presente proceso, por desistimiento tácito de la parte 
interesada, de conformidad con el artículo 317 del Código General del Proceso. 
 
Segundo: ARCHÍVENSE las presentes diligencias, dejando las constancias del caso.  
 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
JUEZ 
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